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 Suspensión términos – Proceso Devoluciones 
Resolución 022 de 2020 
Artículo 8 Resolución 030 de 2020  
Resolución 055 de 2020 

 
 

 
De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008, este Despacho está facultado 
para absolver las consultas escritas que se formulen sobre la interpretación y aplicación de 
las normas tributarias, aduaneras y cambiarias, en el marco de las competencias de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Por consiguiente, no corresponde a este 
Despacho, en ejercicio de las funciones descritas anteriormente, prestar asesoría 
específica para atender casos particulares, ni juzgar o calificar las decisiones tomadas por 
otras dependencias o entidades. 
 
Mediante el radicado de la referencia, el peticionario frente a la suspensión de términos 
decretada por la DIAN con ocasión de la emergencia sanitaria hace las siguientes 
consultas, que se analizan una a una: 
 
Pregunta 1. “El término para subsanar los Autos Inadmisorios expedidos sobre una 
solicitud de devolución de tributos aduaneros quedan suspendidos en virtud de la 
Resolución 30 del 29-03-2020?” 

 
Los términos en el proceso de devolución y/o compensación, estuvieron suspendidos del 
19 al 29 de marzo del 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la 
Resolución 022 del 2020, norma derogada por la Resolución 030 del 2020. 
 
De conformidad con el artículo 8 de la Resolución 030 del 2020, fueron suspendidos los 
términos de las actuaciones administrativas en la DIAN, a partir del 30 de marzo del 2020. 
No obstante, en el parágrafo 2 de dicho artículo, se excepcionó de la suspensión, entro 
otros, el proceso de devolución y/o compensación, en el cual se encuentra el término para 
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presentar la nueva solicitud subsanando las causales que dieron lugar los autos 
inadmisorios.  
 
Por lo anterior, desde el 30 de marzo de 2020, no se encuentran suspendidos los términos 
en el proceso de devolución y/o compensación. 
 
¿Pregunta 2 “En los casos en los cuales ya se tiene una resolución de liquidación 
oficial de corrección los términos para presentar la solicitud devolución quedan 
suspendidos en virtud de la Resolución 30 del 29-03-2020?” 

 
El artículo 730 contenido en el Título 19 Devolución y Compensación de Obligaciones 
Aduaneras, del Decreto 1165 del 2019, establece que en materia aduanera, la solicitud 
correspondiente por el pago en exceso de los tributos aduaneros, rescate y/o sanciones, 
deberá presentarse a más tardar dentro de los 6 meses siguientes a la fecha en que se 
realizó el pago, que dio origen a éste; y tratándose de sumas determinadas en liquidaciones 
oficiales o en actos administrativos, el término anterior se contará a partir de la ejecutor ia 
del respectivo acto.  En relación con el pago de lo no debido, el término se contará de 
conformidad con el tratamiento dado en materia tributaria. 
 
Los dispuesto en el Título 19 citado, es parte de la reglamentación del proceso de 
devoluciones y/o compensaciones, que se ocupa de los requisitos específicos en materia 
de pagos en exceso o pago de la no debido de tributos aduaneros, rescate y sanciones, y 
que complementa lo dispuesto en el Estatuto Tributario.  
 
En conclusión, el término para la solicitud de devolución y/o compensación, de sumas 
determinadas en una liquidación oficial de corrección en la que se reduzca el valor a pagar 
por concepto de tributos aduaneros, rescate y/o sanciones, no estuvieron suspendidos, por 
el artículo 8 de la Resolución 030 de 2020. 
 
Pregunta 3. “Los seis (6) meses que se tienen para presentar una solicitud de 
liquidación oficial de corrección quedan suspendidos en virtud de la Resolución 30 
del 29-03-2020?” 
 
El parágrafo del artículo 675 del Decreto 1165 de 2019, establece que la solicitud de 
liquidación oficial de corrección deberá presentarse dentro del término de firmeza de la 
declaración aduanera, acompañada de los documentos que justifican la petición, salvo que 
se trate de correcciones para hacer valer un tratamiento preferencial y el acuerdo comercial 
establezca un término diferente.  
 
En ningún momento la normatividad aduanera, establece un término de seis (6) meses para 
la presentación de la solicitud de liquidación oficial de corrección. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8 de la Resolución 030 
de 2020, durante el término que duró la suspensión, es decir, del 30 de marzo al 1 de junio 
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del 2020, no corrieron los términos de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la 
legislación tributaria, aduanera y cambiaria. 
 
En conclusión, dado que el término para presentar la solicitud de liquidación oficial de 
corrección está supeditado al término de firmeza de la declaración de importación, por lo 
tanto, entre dichas fechas estuvo suspendido el término para presentar la mencionada 
solicitud. 
 
En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los 
contribuyentes, usuarios y público en general el acceso directo a sus pronunciamientos 
doctrinarios, ha publicado en su página de internet www.dian.gov.co, la base de conceptos 
en materia tributaria, aduanera y cambiaria expedidos desde el año 2001, la cual se puede 
ingresar por el ícono de “Normatividad” –“técnica”–, dando click en el link “Doctrina 
Dirección de Gestión Jurídica”. 
 
Atentamente, 
 

 
PABLO EMILIO MENDOZA VELILLA 
Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina 
Dirección de Gestión Jurídica 
UAE-DIAN 
Car. 8 N° 6C-38 Piso 4, Edificio San Agustín  
Bogotá D.C. 
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